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En el Tribunal Oral en lo Penal se realizó el juicio en contra de 
un sujeto acusado por los delitos de lesiones menos graves, 
daños y lesiones leves a carabinero en ejercicio de sus 
funciones.

El Ministerio Público expuso que en el primer hecho, el 
día 9 de abril del año 2024, aproximadamente las 17:00 
horas, en circunstancias que dos sacerdotes junto al 

sacristán, se encontraban verificando una ceremonia de 
primeras comuniones en el iglesia Catedral, hasta dicho lugar 
llega Paul Alarcón Curallan, quien agrede con un golpe de puño 
en el rostro y una patada en su pierna a un sacerdote, al 
intentar auxiliarlo por el sacerdote Víctor Fernández también 
es agredido con rasguño en rostro y mano derecha; finalmente 
agrede al sacristán con un golpe de puño en cos�llas y 
mordisco en una de sus manos. Todas estas lesiones 
catalogadas jurídicamente de mediana gravedad.
En el segundo hecho, el día 11 de abril del año 2024, Paul 

Alarcón Curallan se encontraba en el Apart Hotel, emplazado 
en calle Serrano de la comuna de Melipilla, donde el dueño al 
intentar cobrar la estadía, éste en un acto de descontrol se 
dirige a la habitación en que había pernoctado, quebrando un 
vidrio provocando daños.
En el tercer hecho, el día 12 de abril del año 2024, 
aproximadamente a las 05:00 horas, Paul Alarcón Curallan se 
encontraba al interior del Hospital San José de Melipilla, 
donde procedió a agredir a dos funcionarios de la salud en 
ejercicio de sus funciones, resultando ellos con lesiones 
clínicamente leves; asimismo, al funcionario de carabineros 
quien en el ejercicio de sus funciones, al intentar socorrer a las 
víc�mas y controlar al imputado también es agredido con 
rasguños en el rostro y brazo, resultando con lesiones de 
carácter leve. Que, con los mismos medios de prueba 
presentados en la audiencia los magistrados resolvieron por 
unanimidad condenar al acusado Paul Brayan Alarcón Curallan 
como autor de los delitos antes indicados.

Condenan a 4 años de presidio 
para acusado por el delito 
de microtráco de drogas

En prisión preventiva quedó individuo que portaba una 
escopeta hechiza y efectuó disparos en la vía pública

n la audiencia de formalización se indicó Eque, en virtud de un llamado a la Central 
de Comunicaciones de Carabineros, 

efectuado por disparos en la vía pública, en la 
intersección de calle Manuel Larraín con calle 
Tres Norte, de la comuna de Curacaví, al 
momento de concurrir al lugar, proceden a 
visualizar al imputado antes individualizado, el 
cual se encontraba en el interior de un 
vehículo.
Al momento de ser fiscalizado, se encontró al 
costado del imputado una escopeta de metal, 
de fabricación artesanal, encintado con 

huincha aisladora y en poder del sujeto, 
específicamente en sus ves�mentas se 
encontraron dos cartuchos de escopeta, para 
posteriormente al momento de revisar la 
escopeta hechiza, en par�cular en su recámara, 
se encontró un cartucho percu�do.
En la audiencia de control de detención en el 
Tribunal de Garan�a de Curacaví, el magistrado 
dictaminó un plazo de inves�gación de 75 días 
y la medida cautelar de arresto domiciliario 
total. La Fiscalía apeló a la Corte de Apelaciones 
de San Miguel quien finalmente decretó que 
Cris�an R.C. debe quedar en prisión preven�va.

Veredicto condenatorio en contra de sujeto que 
agredió a sacerdotes en la Catedral, a dos 
funcionarios de la salud y a un carabinero

En el TOP de Melipilla se llevó a cabo la audiencia 
de juicio oral donde el ente persecutor relató que 
el día 5 de Agosto de 2020, alrededor de las 14:30 

horas, personal policial de Bicrim Melipilla, ingresaron a 
diferentes inmuebles, previa autorización judicial de 
entrada, registro e incautación emanada del Juzgado de 
Garan�a de Melipilla, entre ellos, el de Lago Lleu Lleu en 
la comuna de Melipilla.
Lugar donde al registro se percataron que el imputado 
Luis A.A. guardaba, ocultaba y/o tenía como lugar de 
acop io  de  droga ,  las  sustanc ias  incautadas 
corresponden a 30 envoltorios contenedores de 29,75 
gramos peso bruto es�mado de cannabis sa�va, además 
de 1 envoltorio contenedor de la can�dad de 21,33 
gramos peso bruto es�mado de marihuana a granel. 

Asimismo, el imputado mantenía 2 
balanzas digitales y recortes de papel 
cuadriculados para la dosificación de 
drogas.
El imputado declaró que “llegó la Policía de 
Inves�gaciones no solamente allanando 
mi domicilio, sino que otro domicilio cercano al mío 
donde yo vivía con mi familia. En ese domicilio sí tenía 
droga, sí tenía objetos para realizar el tráfico, 
microtráfico en este caso, no lo niego, y claramente 
encontraron marihuana, pasta base, papeles 
recortados, dos pesas digitales y acepto los cargos 
porque realmente eran mis cosas y sí, ese no era mi 
domicilio, pero sí claramente había una inves�gación de 
fondo y claramente se usaba como acopio de droga en 

ese entonces”.
El Tribunal dictaminó que se condena a Luis A.A. a 
cumplir la pena de 4 años de presidio menor en su grado 
máximo, como autor de un delito consumado de tráfico 
de pequeñas can�dades de sustancias o drogas 
estupefacientes o psicotrópicas. Que, la pena impuesta 
deberá cumplirla de manera efec�va, de igual el 
rematado se encuentra cumpliendo una condena de 5 
años de presidio por el delito de tráfico de drogas cuyo 
egresó es el 17 de diciembre de 2027.

Deportes Melipilla sale 
a la cancha con la ilusión 

de continuar invictos
inalizaron la primera rueda con Féxito y comenzaron la segunda 
c o n  l a  m i s m a  r a c h a , 

obteniendo un contundente 3-0 
frente a Provincial Osorno.
Hoy domingo, los Potros pretenden 
seguir bajo la senda del triunfo 
enfrentando de visita a Concón 
Na�onal, en un par�do válido por la 

fecha 15 del campeonato de Segunda 
División.
Los melipillanos llegarán al Estadio 
Atlé�co Municipal de Concón en el 
puesto 6 de la tabla de posiciones con 
19 puntos, uno menos que los locales, 
por lo que el desa�o es obtener el 
triunfo y rescatar los 3 valiosos tantos 
en juego.

El par�do está programado para las 
1 7 : 3 0  h o r a s ,  y  s e  e s p e r a  l a 
concurrencia de la fiel hinchada para 
alentar al potro solitario, que a pesar 
de los problemas económicos que 
enfrenta, ha logrado consolidar al 
e q u i p o  c o n  c i n c o  t r i u n f o s 
consecu�vos. El de hoy, podría 
conver�rse en el sexto.

Director del Hospital 
responde a denuncia de 

Diputado Republicano

Transeúnte resulta con 
lesiones leves tras ser 

atacado por desconocido

Un hombre de 25 años denunció 
ante Carabineros de Melipilla 
que fue atacado en plena vía 

pública por un desconocido.
Según su relato, eran las 17:40 horas, 
cuando transitaba por calle Arza al 
poniente, en dirección a su domicilio.
Fue en ese momento en que un hombre 
desconocido apareció y lo golpeó en el 
rostro. Sin entender qué sucedía, la 

víc�ma con�nuó recibiendo más 
golpes de pies y puño por parte del 
sujeto, quien luego lo amenazó de 
muerte y huyó del lugar.
El afectado fue trasladado herido hasta 
la unidad de Urgencias del Hospital de 
Melipilla y efectuó la denuncia en 
Carabineros, sin que –hasta el cierre de 
esta edición de no�cias- se concretara 
la detención del agresor.

na dura acusación ante la Contraloría General de la República por una serie dUpresuntas irregularidades al interior del Hospital San José de Melipilla, present
el diputado Republicano, Juan Irarrázaval.

El parlamentario acusa al director del recinto asistencial, Dr. Óscar Vargas, de una serie d
irregularidades administra�vas, entre ellas, ocupar las dependencias para cirugía
par�culares, el uso de horas de trabajo en otras labores y el ejercicio de la profesión e
recintos privados.
Escuetamente, el faculta�vo señaló a los medios de prensa que no ha recibido ningun
denuncia formal por parte de la Contraloría General de la República, por lo que declinó e
ahondar más sobre esta denuncia que se dio a conocer públicamente durante esta 
semana.
“Desconozco lo que él (diputado) presentó, pero estamos tranquilos. Vamos a esperar 
que llegue la presentación de la Contraloría, y ahí responder en base a lo que nos quieran 
preguntar”, indicó el director.

Se abre concurso para nuevo juez titular de Talagante
sta semana la Corte de Apelaciones de San EMiguel oficializó el llamado a concurso público 
para proveer el cargo de juez �tular del 

Juzgado de Policía Local de Talagante, tras la vacante 
generada por la salida del magistrado Cris�an Ruíz 
Cerpa.
El proceso de selección estará abierto por 15 días 
corridos, desde el 22 de julio, y contempla la 
recepción de antecedentes por parte de los 
postulantes que deseen par�cipar. 
De acuerdo con lo establecido en el ar�culo 252 del 

Código Orgánico de Tribunales, quienes postulen 
deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos 
legales exigidos para ejercer el cargo.
La documentación solicitada debe enviarse vía correo 
e l e c t r ó n i c o  a  l a  d i r e c c i ó n 
pleno_ca_sanmiguel@pjud.c l ,  con copia a 
chcancino@pjud.cl. 
Desde el tribunal se ha enfa�zado que cada 
postulante es responsable exclusivo de cumplir con 
los plazos y condiciones exigidas para la presentación 
de sus antecedentes.
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